RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004249 E.: 5294/13)    

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 60/2012 cuyo objeto es la Rehabilitación de la vía férrea, Línea Rivera, tramo Pintado (Km 144) – Rivera (Km 566), adjudicada a la firma Corporación Ferroviaria del Uruguay S.A.; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 7 de agosto de 2013, resolvió no formular observaciones y cometer a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de U$S 1.471:197.306 (oferta básica con Impuestos, descuento y Leyes Sociales incluido);  



         2) que, en la oportunidad, se remite Nota de la Asesoría de Financiamiento Exterior del MTOP de fecha 13 de setiembre de 2013, informando que el MTOP es responsable del proceso Licitatorio y del seguimiento de la Obra física, mientras que la ejecución presupuestal le compete al Ministerio de Economía y Finanzas;    

   

         3) que, según Informe de fecha 13 de setiembre de 2013, la Contadora de la Contaduría General de la Nación indica que la intervención previa del gasto correspondería al Contador Central del MEF, sugiriendo remitir el Expediente al Contador Auditor del MTOP para que se expida;



         4) que la Contadora Auditora en el MTOP  devuelve el Expediente sin intervenir, señalando que los créditos corresponden al MEF, no pudiendo dar cumplimiento a lo cometido, por Resolución de fecha 7 de agosto de 2013; 

 CONSIDERANDO:  que, de acuerdo a lo que surge de las actuaciones y lo expresado por la Administración, corresponde modificar la Resolución de este Tribunal de fecha 7 de agosto de 2013, en cuanto cometía la intervención a la Contadora Auditora en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas; 

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Modificar parcialmente la Resolución de este Tribunal de fecha 7 de agosto de 2013, en el sentido que corresponde y cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto de            U$S 1.471:197.306 oferta básica con Impuestos, descuento y Leyes Sociales incluido, a favor de Corporación Ferroviaria del Uruguay S.A., previo control de su imputación al Objeto de gasto, así  como la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones sometidas a consideración del Tribunal;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.
mb
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